
Servicios de ayuda
para mayores de 65 años

2025

¿Cómo puedes presentar la declaración?1
Con asistencia personalizada de la Agencia Tributaria:
> En las oficinas o por teléfono, con cita.
◗ En las oficinas: 
Cita del 29 de mayo al 29 de junio en los teléfonos
91 553 00 71 o 901 22 33 44 (atención personal L-V  9 a 19 h) y 
91 535 73 26 o 901 12 12 24 (servicio automático 24 horas), o
por Internet, y te atendemos del 1 de junio al 30 de junio.
◗ Por teléfono: 
Cita del 29 de abril al 29 de junio en los mismos teléfonos o 
por Internet, y nosotros te llamamos del 6 de mayo al 30 de junio.

Los servicios de cita estarán disponibles para contribuyentes: 
+ Con pensiones y otras rentas del trabajo hasta 80.000 € o rentas 

del capital mobiliario hasta 20.000 €.
+ Con alquileres (hasta 2 inmuebles o 2 contratos).
+ Con actividades económicas en estimación objetiva. 
+ Con hasta 2 transmisiones de bienes.

Información tributaria básica:
91 554 87 70

https://sede.agenciatributaria.gob.es

Más información para 
mayores de 65 años 
escaneando este código QR.

2 ¿En qué plazo puedes presentarla?

> Del 8 de abril al 30 de junio.
Puedes domiciliar el pago hasta el 25 de junio.

También puedes acceder a tu borrador, modificarlo y 
presentar tu declaración:

> Por Internet en https://sede.agenciatributaria.gob.es
a través del servicio Renta WEB, identificándote con 
referencia, Cl@ve, certificado electrónico o DNI-e.


